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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Objetivos

REGLA 1.- Las presentes reglas tienen por objeto regular la administración, funcionamiento, construcción, aprovechamiento, operación y explotación de obras, prestación de servicios portuarios y las demás actividades que se desarrollen en el Puerto de Ensenada, B:C:, en los términos de los artículos 40, fracción VII de la Ley de Puertos, 81 y 82 del Reglamento de la Ley de Puertos, y son en lo general de observancia obligatoria para la Administración, Operadores, Prestadores de Servicios, así como los diferentes Usuarios del Puerto y contemplan la legislación y normatividad vigente que se aplica a los puertos, como son de manera enunciativa más no limitativa los siguientes preceptos legales:

· Ley de Puertos y su Reglamento

· Ley de Navegación y su Reglamento

· Ley Aduanera y su Reglamento

· Ley Federal del Trabajo

· Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento

· Ley General de Salud

· Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

· Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo

· Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos

· Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas

· Convenio Internacional No. 152.- Seguridad e Higiene en los Trabajos Portuarios

· Normas Oficiales Mexicanas (en materia portuaria).

Definiciones

REGLA 2
Para los efectos de estas Reglas, se entiende por:

	I. LEY:
	La Ley de Puertos.



	II. REGLAMENTO:


	El Reglamento de la Ley de Puertos.

	III. SECRETARIA:
	La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.



	IV.  ADMINISTRACION:
	Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.



	V. PUERTO:


	El puerto de Ensenada, B.C., habilitado para navegación de altura y cabotaje, mediante decreto publicado en el diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1974. ANEXO I



	VI.  RECINTO PORTUARIO:
	El Recinto Portuario del puerto de Ensenada, B.C., delimitado y determinado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Noviembre de 2002. Cuyo plano oficial aparece como ANEXO II.



	VII.  CAPITANIA:
	La Capitanía de Puerto de Ensenada, B.C.



	VIII.  INSTALACIONES PORTUARIAS:
	Las obras de infraestructuras, superestructuras y edificaciones construidas en el Puerto o fuera de él, destinadas a la atención de embarcaciones, a la prestación de servicios portuarios y a la reparación o construcción de embarcaciones.



	IX.  COMITE:


	El Comité de Operación del Puerto de Ensenada, B.C.:



	X. JUNTA DE PROGRAMACION:
	La junta semanal de programación de arribo y atraque de embarcaciones.



	XI.  OPERADORES:


	Las personas físicas o morales que en los términos de la Ley, operan una terminal o instalación portuaria. 



	XII.  PRESTADORES DE SERVICIOS:


	Las personas físicas o morales que en los términos de la Ley, proporcionan servicios portuarios y que haya celebrado contrato con la Administración para la prestación de servicios en el Recinto Portuario.



	XIII.  USUARIOS:


	Las personas físicas o morales en cuyo favor se proporcionan los servicios portuarios.



	XIV.  TERMINAL:
	La unidad establecida en el Puerto o fuera de él, formada por obras, instalaciones y superficies, incluida su zona de agua, que permita la realización integra de la operación portuaria a la que se destina.



	XV.  PROGRAMA:


	El Programa de Protección Civil del Puerto de Ensenada, B. C.


REGLA 3.-
Conformación del Puerto

Para la aplicación de las presentes reglas, el Recinto Portuario queda conformado por el ANEXO II: 
I. Límites del Recinto Portuario:

Límites del Recinto Portuario.- Se encuentran determinados de la siguiente manera: Al Norte por la línea del contorno del nuevo acceso a la ciudad hasta el entronque con el Bulevar Lázaro Cárdenas; al Este iniciando con el mencionado cruce siguiendo el contorno de la mancha urbana hasta 1 Km. al sur del espigón del Gallo (se excluye el área que corresponde a la Armada de México; al Sur desde el punto mencionado a 1 Km. del espigón del Gallo, hacia el oeste siguiendo una línea imaginaria hasta intersectar con el eje longitudinal proyectado del rompeolas, al Oeste desde el punto de intersección del límite sur con el eje del rompeolas rumbo al norte hasta la bifurcación del nuevo acceso y la entrada al Recinto Portuario.

II. Límites del Servicio de Pilotaje:

Un círculo de un kilómetro de radio considerando como centro de éste la punta del rompeolas principal del Puerto y las Áreas navegables que conduzcan a las instalaciones portuarias.

III. Estación del piloto, embarque y desembarque de pilotos de puerto:

Se encuentra comprendida en el punto geográfico latitud norte 31º 50’, longitud oeste 116º 39”.

IV.  Zona Marítimo Portuaria:

Área de espejo de agua delimitada por el Norte la zona de muelles y astilleros, por el Sur el espigón del Gallo, por el este el borde longitudinal con mancha urbana y por el Oeste el rompeolas principal.

V. Área de Operaciones Portuarias:

Queda comprendida al Norte por la barda de protección del recinto fiscal sobre el Bulevar Teniente José Azueta con la intersección del Bulevar Lázaro Cárdenas, al Este con la mancha urbana, al Sur con el Espigón del Gallo y prolongación de la línea imaginaria que une dicho espigón con el rompeolas principal del Puerto y al Oeste con la colindancia del rompeolas principal de la Bahía de Todos Santos.

En general, la operación portuaria se encuentra en una zona comprendida entre los frentes de agua y la poligonal que delimita el Recinto Portuario.

REGLA 4.-
Las reglas de operación del Puerto podrán modificarse únicamente con la autorización de la Secretaría o cuando a juicio de ésta, resulte conveniente para mejorar las condiciones de operación del Puerto.

En todo caso corresponderá a la Administración elaborar el proyecto respectivo en los términos del artículo 81 del Reglamento de la Ley.
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